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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

jÉMERrjECGION.

PARTEOFICIAL.
(Gaceti del i;°' de Ifa/i/o de I878J

PMSIBKÑOIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Réÿ'(q'. D;^.')'’ÿla'Rev - 
na continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

.Dendgual ¡.li^eneficip:. dipfrptan la 
Serma, Sra., Princesa; de? Àstûriag, y 
19,8Bermas,,Sras. Infantas Roña María 
del pilar,: Roña María de la Paz y 
Rpña.^Marla Rulalia..

^ SíIGrápA/SEGGION. ;

GOBIESNO CIVIL DE lA PROVINCIA;

NIÍM. 2734? " " '

• Habiendo acordado el íExcelenfí- 
simo Ayuntamiento 'de esta capital 
llevar r A cabo la prolongación delà 
calle de Mendizabal^ prévia instruc
ción del oportuno expediente para 
que; sean declaradas de utilidad pú
blica las ¡obras que, c,on tal paotivo 
hayan de hacepseá los. efectos dp^aí 
espropiacion; ;forzosa, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódico: oficiad para que en el .pla
zo de quince dias presenten en este 
Gobierno los interesados las recla
maciones'. que estimen procedentes. 
;:;yalladolid 1.:“ de Mayo de 1878:.— 

ELGobernador, Joaquín Marton. :

..HíÍuMr^782:..

I^’ï’esiJLp’Lxestos.

CIRCULAR.

.Ko habiendo remitido los 6re5. Al
caldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan, los presupues
tos municipales ordinarios papa el 
ejercicio ; del año económico, de 
|Q7^-79,.4 pesar de la circular .d.q 

este Gobierno de provincia de 5 de 
Abril último, ■inserta en el Boletivi 
o^dal núm. 55, en la que se les 
concedió la próroga hasta. 50 del 
mismo, he resuelto imponerles'la', 
multa de 17, pesetas/;50 cénts., que, . 
harán efectiva en el papel corres
pondiente, en el término de diez 
diias'que;ma.rca>el,.art.. .'186 de da Ley 
municipal, previniéndoles además 
que si dentro de seis dias no remiten 
los citados presupuestos,.espediré 
Gómisiónadós de apremio que pase'h 
á'recógerlds á Cóstá de los referidos 
Alcaldes? \ \ 1 " 
./yálladqlid, 1.® de Mayo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton. , ,

jP^ie^los ^iie sA 'bailan en descM&rto 
de la remisión dei presn^nesío.

Adalia.- ;
¡AgqasaL j 

¡ •¡ AguilarRo Campos, c ; l ■ 
.cAlcazarén., 1 c. 
Almaráz.

, : Barruelo- , .
Bercero.: ;
BerceruelOj:,../:?,:- ' 
BiOOpS. .
Bustillo de Chaves.

■ Cabezón. 
Campillo' (El).' , .
Camporedondo. 

‘ Castrillo Tejeriego. 
Castroból. 
Castromembibre. 

, Castronuño. . 
' Castroponce-dé Valderaduey.
.Ciguñuela.' '

Cogeces de Iscar. 
Curiel. / .

. Fuensaldaña. ■ ' 
Gallegos 'de Ílornija. 

' . Gaton de Campos. 
Gomeznarro.
•Hornillos. ■ ■ • 
Marzales. 

...Matapozuelos,., ..
Matilla de los Caños. 
Medma dei Campo, 
Megeces.
Melgar de Abajo..

, . ^Ojado^^ 1

Monasterio de Vega. 
Montemayor.:..
Moral de la Paz.
Moraieia de las Panaderas.
Morales'de Campos.' 
Mudarra (La).
Nava del Rey.
Olmedo.
Parrilla (La).;
Pedrajas de San Esteban.
Pedrosa del Rey.
Pollos. , , '
Pozuelo de la Qrden.

'.Puras.
Quintanilla de Abajo. < .

. Rábano. / \
Ramiro,.. , 
Renedo.’ 
Roales!. , .
Rodiláná. ’ - . \
San Cebrián de Mazote. 
San Miguerdel ÍArroyo. 
San Pedro de Latarcp. , , 
'San Román de la Hornija. 
San Salvador. .
Santa Eufemia. . ? 
Santovenia.
Seca (La).

.Serrada.
Simancas.
To.rdehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Torre.
Torrefo.mbellida. .
Torrelobaton, 
Torrescárcela.
Trigueros.
Urueña. ,
Valdearcos. - .
Valdenebro.
Valverde de Campos. 
Valladolid.
Vega de Rmponce. 
■Ventosa de la Cuesta.
Villabarúz de Campos, 
yillabrágima. .
Villacarralón.

. Villae§per.. , : , .
Villafrades. '
Villagarcía de. Campos. 
.Villalba de Adaja. 
:Villalba del Alcor.
Villalbarba.
Villalón..,/;. .

Villanueva de San Mancio* 
Villardefrades* ■ 
Villarmentero. 
Villasexmir. ; . ;. ;.j ¿ 
Viiiaverde.
Zarza (La). :

i índ/. -JU d: ¡.dodubr'Z
Núm. 2776.

JB8n ÍROÍRCHUp INgRW^ riHlCI

DE VALLADOLID*

Gix'c'vileir*. \ y

.V'KlHmo. Sr. Director generalvde 
Instrucción púbiicabAgricultu-raé.in
dustria, con fecha 23 de Marzo últi- 
timoj dide á está Junta en órden-cir- 
culari Mque-sigúe:'-

«Cón'éífimdé^'ë'vitàï' qúé'Íá''Reál 
órdén deT6 deEhéro últírbo^sé áíjlí* 
qúe- á casos qué nó sé hallan com- 
prendidos ni en su -JetraRi eri Sh és^ 
píritú, esta Diredeion''general ha 
acordado resolver qué los Maestros" y 
Maestras de escuelas públicáS’ horíi^ 
brades con anterioridad á 'lá ley Re 
9 de Setiembre de Í8b7¿ ho se háílán 
comprendidos en la citada Real ór- 
den siempre que hubiesen obtenido 
sus escuelas coa arreglo A da,, legis
lación entonces vigente, ya se haííen 
en las mismas ó en otras de igual 
elase y sueldo, aun cuando en virtuti 
de esta .ley hayan pasado á la catego
ría de oposicion; ^si bien para .ascen
der en.su carrera deberán sujetarse 
á dichos ejercicios

Lp que esta Junta ha acordado pu-> 
blicar en el líoleéin oficial de la prp? 
vincia para conocimiento de quien 
eprrespondaj previniendo álos Maes
tros y Maestras de escuelas, públicas¡ 

. que se hallen comprendidos en las 
prescripciones de la Real órden de 
16 de Enero último, esto es,, que no 
hayan obtenido sus escuelas, siendo, 
estas de oposición por IqA trámites le-, 

j gales despues de promulgadnJa ley 
j: de 9 de Setiembre de 1857,. se pre^,
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2 
senten á practicar ejercicios de opo
sición en el próximo mes de Junio y 
en los dias que se señalarán; enten
diéndose, que, de no verificarlo así, 
sufrirán las consecuencias que en la 
citada Real órden se determinan.

Valladolid 50 de Abril de 1878.— 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
Marton.—Calixto Pascual Barreda.

TERCERA SECCION.

NuM. 2780.

COLEGIO NOTARIAL
DE VALLADOLID.

En el Colegio Notarial del territo- 
rió de la Audiencia de Valladolid, se 
proveerán por concurso entre los

Notarios que las soliciten y se ha
llen en las condiciones marcadas pa
rales aspirantes al 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7." del Regla
mento general vigente, las Notarías 
vacantes de la Nava del Rey y Fuen
tes de Bejar, distritos Notariales de 
la Nava del Rey y Bejar respectiva
mente, en esta provincia y la de Sa
lamanca.

Los-aspirantes dirigirán sus solici

tudes documentadas á la Junta di
rectiva de dicho Colegio, dentro del 
plazo de treinta dias naturales, á 
contar desde su publicación en la 
Craceia de Madrid.

Valladolid 50 de Abril de 1878.— 
El Decano, Pedro de Solís Ramos.—■ 
Francisco de Cospedal y Muñoz, Se
cretario.

Núm. 2779.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID. Mes DE Abril üe 1878.

RELMION cirermstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo, verificadas durante el presente mes en la- espresada Administinieion, 
y que se redacta en virtud de lo prevenidopor la Dirección general de Administración Militar de ii de Julio de 1864.

Valladolid 50 de Abril de 1878.—El Administrador, Celestino Sánchez.—V.* B.", El Comisario de Guerra Inspector, 'Francisca-E^tiyau.

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. - Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada.

su PRP

Pesetas.

CIO

Cént.

TOT/

Pesetas.

KL.

Cént.

15

4

Valladolid.

Valladolid.

Sres. Mansoy Compañía. . . # . . . .

Manso y Compañía. . . . . .. . .

Aceite oliva 2.^ 
clase.

Jabón.
Litrós. ' ‘ 

Kilogramos.
800
206

1

Total

12 
"09'

896
2'18

1Í14‘

»
»

--------------- ^— ---- -—r*.

CUARTA SEGCION.

ÑUM. 2727.

Ron Valentini '^drrdyon, Escribano 
del Juzgado de primera insíancia 

: Eél- niistrito ‘de la Plai^^a- de^^ta 
i ^indad de: Ealladolid., / .

DDoy iJó: Qu^nCO; dicho Ju^ggdo y 
en mi testimonio ,Sje ha ¡seguido ex
pedi eqle.d^^ .pobreza,, incoado, por el 
Prpeura^orj D.,Éacundo Grande, en 
npm^ire..y con,poder de D.,Matias 
Gpnzalpz Amezua, sobre que se le 
declare pobre para litigar con los 
señores Rpseh y Compaiñía, vecinos 
de Aladridj^y D. Juan Garazo, .que lo 
ea de esta ciudad,, en pue se ha dic- 
tado la septencia que dice así.

Én'la éiúd'ad de Valladolid á doce 
de Mako de miLochocientos setënta 
5 Ocho; el Sr. D. José de Castro, Juez 
de primórá mstancia del distrito de 
la Pláza de la misma, en el incidente 
incoado por el Procurador D. Fa
cundo' Grande, en nombre de Don 
Matias González Amezua, vecino de 
esta Ciudad, sobre que se le declare 
pobreipara litigar con D. Juan Cara
zo y D. Pedro Bosch.

Resultando: Que por eiProcurador 
Grandev en nombre y con poder bas
tante de D. Matias Gonzalez Amezua, 
séptópuso demanda civil ordinaria 
Contra D. Juan Garazo, vecino de 
esta Ciudad y los Señore's Bosch y 
Cotópañia, que lo son de Madrid, so
bré pagó de cantidad y por medio de 
qn ótrosi solicitó que se le decla

rase pobre para seguir la demanda á 
cuyo efecto ofrecía su formación.

Resultando: Que. conferido trasla
do del incidente de pobreza al señor 
Fiscal del Juzgado, á D. Juan Carazo 
y los señores Bosch y'Co>mpañia, 

1 habiéndole evacuado el priméro es- 
poniendo que nada tenia que opo
ner á que se recibiese lá'informa
ción, el ‘seguiido contestando y opo- 
niéndosé á la dernanda de pobreza y 
los terceros conao no comparecie
sen respdhdiendb Cosa algüriá, seles 
acusó la rebeldía entehdiéndóse las 
actuaciones con ' los'estradós' del 
Tribunal.

Resultando: Que por el Procura
dor Grande se ha justificado ên el 

! periodo de prueba que' su represen
tado no posee bienes de ninguna 
clase, no disfruta rentas ni sueldo, 

. que no ejerce Industria de ninguna 
clase por la que pague Contribución, 
viviendo en una habitación niodesta 

1' y sin criados con el jornal que puede 
’ proporcionarse con su trabajo per- 
¡ sonal, como aparece de las declara

ciones del íólio treinta y tres vuelto 
al treinta y seis y de la certificación 
que ocupa el fólio ' cuarenta y tres, 
pues aunque resulta que un don 
Matias González , se halla inscrito en 
el Repartimiento de .la contribu
ción territorial debe ser el mismo, 
paga de cuota catorce pesetas anua
les.

Resultando: Que el Procurador don 
Evaristo Sánchez, en nombre de don 
Juan Carazo, presentó contrainterro
gatorio para que-los testigos espre- 
sasen que el D. Matias era sócio ó 
cuando menos apoderado de D. Anto
nio Argüello, que ejerce la indus

tria de Comerciante, qúé' vive en 
buena hábiUcion, por lá qué paga de 
fentaménsual masHe seis duros, que 
tiene criada y aguador y su ésposa 
sé sirve de péidádófa,' VÍViendo" con 
lujo; asiStiendo á los cafés y éspec- 
táculps públicos,.y ,recibiílas.Ias„de
claraciones ..á., los Tôlios cuarenta, al 
cuarenta y dos ho se han justificado 
tales estremos. -

Considerando: Que los Tribunales 
declararán pobres á los-que ; vivan 
de un salario ó jornal-‘eventual ó un 
salario permanente, siená-pre que no 
esceda al doble jornal de un'‘'brace
ro en cada localidad, á los qué vivan 
solo de cultivo de tierras ó eria de 
ganados, cuyos productos estén gra
duados en suma menor al jornal de 
dos braceros.' ■ ‘ ■

Considerando: Que también serán 
declarados pobres lós'-qué viVan del 
ejercicio de eúalqütéfá industria 
por la que pagüen de contribución 
cantidad que no esceda dé ciento se
senta pesetas en ésta'Cá'pitál.

Considerado: QueMatiás González 
Amézúá, nb ejerce industria de nin
guna clase, viviendo con el producto 
de su trabajo personal como depen
diente de comercio y aunque D. Ma
tias González, sin segundo apellido 
sea el mismo Amezua qué paga por 
Territorial catorce, pesetas no éscede 
á la suma fijada en el articuló ciento 
ochenta y uno de la ley de enjuicia
miento civil.

Vistos estos autos, los artículos 
ciento ochenta y dos, ciento ochenta 
y tres y ciento ochenta y cuatro de 
dicha ley.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Matias Gonzalez

Amezua, y por lo tánio eo-n opcion 
á disfrutar los beneficios que conce
de el artículo “Ciento - ochenta y unb 
de'Ta' ley 'de Rnjuiciamiéntó' 'civil, 
pero con las restricciones del ciento 
noventa y- ocho,r-ciento- noventa y 
nueve y doscientos. Y .par esta mi 
sentencia définitivamièrîté j'uzgándo 
sin hacer especial condenación de 
costas.hafpreveo, mando y firmo.p- 
José de Castro. ... ■ -

Pronunciamiento.;—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
pórní SL‘ D.‘ José-dé'Castróp Juez de 
priméra instancia del distrito de la 

■ Plaza daesta ' Ciudad de Valladolid^ 
: estandO' haciendo-audiencia pública^ 

orí ella hoy doce de Marzo de mil 
ochocieritoS’ setenta y ocho,‘ siendo^ 
testigos DdMaríano de Castro, D.Sa- 
turió Olmed'óyD. Benito Fernandez, 
de esta vecindad, de qué'doy Té.— 
Ante mi, Valentín Barrigonu e .

Lo ■ relacionado’ mas por' menor.: 
consta y 10 insert'd concuerda á la le
tra con eU espediente de que và tle-' 
cho merito de que doy fé y á que me* 
remito. Para que conste, cumpliendo 
con lo^-mandado.y para que ■ sea in
serto en el Roleiin ojícial de esta 

. provincia, pongo el presente que 
signo y firmó -en Valladolid á diez de 
Abril de mil. ochocientos setenta y 
ocho.—Valentin Barrigón.

NuM. 276G.
Ron Renito Remandes Garcia, Es^ 

cribano del Jn^^ádo de primera 
insíancia del Risirito de la Plaiía- 
déestaOapitali- '’ - ''-^
' Dóy fé: Que en el espediente pro

movido por D. Benito Rabadan GoC-^
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daliza, vecino., de Villalón, solicitan
do se le declare pobre para litigar 
con los herederos de D. Santos Gon
zalez, vecino que fue' de esta Giudad, 
sobre pago de,cantidad, se ha dicta
do la sentencia que copiada literal- 
menfe dice ash^ ■ ■

, Sentencia. .
En la Ciudad de Valladolid á siete 

de Marzo de mil. ochocientos setenta 
y ocho, en el incidente promovido 
por* 1). Benito’ Rabádan Gordaliza, 
vecino de Villalón, 'solicitando se Im 
declare pobre para litigar con los 
herederos dé 'D. ' Santos Gonzalez, 
vecino que fué de-esta Giudad, sobre 
pago de cantidad. '

’ Resultando; Que por el Pro'cura- 
dor D. Robustiano Fernandez Peña, 
en nombre y con poder bastante de 
D. Benito Rábadan Gordaliza, se ofre- 
ció y lé Fué admitida la ' correspon
diente' información de pobreza Con 
el objeto de que una vez declarado 
pobre su representado.,pudiera.ünta- 
blar la correspondiente, demanda 
contra los‘ citadós herederOs de don 
Santos,Gonzalez.. .

Resultando: Que conferido trasla
do á los referidos herederos de don 
Santos Gonzalez, estos dejaron tras
currir el'término40 seip dias que se
les coneedid ^in .evacuarle, con cuyo 
naotiyo diclfo: Procurador, les. acusó, 
la'rebeláía que les fué notificada çn- 
téndiéndóse ]làs siguientes diligén- 
crás á' éllos ^eferéntés' con lós éstra;- 
dos déPJuzgado,^ ' cuyo Sr. Fiscal, no 
80' opuso áda- admisión .y: tramitación 
del,incidente. , ¡.j; :

. Resultando :. Qué recibid a ú prue
ba solo la p^rte dei Procurador don 
Robustiano ' Fernandez Peña, prac- 
ticóda correspondiente' a sd'derecho, 
apareciendo de ella la total carencia 
de bienes4el Benito Rabadan,ncomo 
así bien debe su su’b-siist^.ncia única
mente al jornal, eventual escaso y 
prepiso que gana en sd ocupación ú 
oficio de jôrhàlerô. "

■Resultando: Que dé la certificación 
espedida por el Secretario-del-Ayun
tamiento de Villalón, aparece que. el 
Benito Rabadan no es contribuyente 
en dicha docaiidad poP ningún- con
cepto, cuya aserción se justifica 
igualrnente por la. certificación: espe
dida por la Administración econórnU 
ca,.de esta.:provincia, en la.çual no 
consta incluido en el número de con
tribuyentes, y. por ningún concepto 
el citado Benito p.ai?adan>

Resultando: .Que después d®,rini-. 
das las; pruebas y antes de citar á.las- 
parles para la sentencia, pasaron los 
autos al. Sr.. Fiscal,«quién'emitió el 
correspondiente dictámen, siendo de 
opinion.que debia de,dedararse, po
bre .para,litigar al espresado D. Benm, 
to. Rabadan Gordaliza., .

Considerando: Que este solo cuen
ta para su subsistencia con el jomal 
eventual y escasea que-gana con su 
Q^ficiP' de jornalero., , .

Çonsidera.ndo:,Q.ue D. Benito Ra

badan Goidaliza se 
dido en el caso primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y por consi
guiente con derecho de disfrutar los 
benefiqips’/qiue concede el? artípulo 

: ciento* ’othénia y' uno"dé la'’ Ley 'de
Enjuiciamiento Civil.

Fallo: Que debia de declarar y de
claró ’'pobre bafalitigar Ú D. Béhito 
Rabadan Gordaliza, mandando que 
sâ. M..^^^ (m este
concepto, gozando de los beneficios 
que concede el articulo ciento pchen- 
ta y uno de la. LeyJde Enjuiciamiento 
Civil, entendiéndose por ahoya y sin 
perjuicio de lo. .preceptuado en los 
artículos ciento, noventa y ocho al 
doscientos ambos .inclusive. ■

Así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse. en los Estra- 

. dos del Juzgado en rebeldía de los 
herederos de 11. Santos González, se 

i ha de insertar y publicarse en el
Boteti^n oJiciaBó.e esta, previncia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-r-José de 
Castro. ¿ " ' j "

Pronunciamiento: Dada y pronun- 
ciada-fué laí anterior sentencia por ef 
Sr. B. José de Castro y Fuertes, Juez 
de primera, instancia del "distrito de 
laJPlaza de esta capital, estando ha
ciendo Audiencia pública hoy siete 
de Márzo de mil ochocientos "setenta 
y .ocho,, siendo testigos D. Isidoro 
MériéT 'y D. 'Mári'áno’de'Gástro.—Bóy 
fé.—Benito Fernandez.

La sentencia inserta concuerda á 
la letra con su original de ^ua-doy. 
fé y á que me remito caso necesario.

Y en cuanpliroiepto dejo. map^ud-O, 
á fin des= qué termal tugárísu mseteon 
en el Boleéin oncial de la-provincia,, 
pongo el presente testimonio, entre- 
gpA, 4ÍQho- .procurador en. Vallado- 
lid á doce .de Marzo de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Benito Fer
nandez. '

halla comprén- ' dor D. Robustiano

Núm. 2767.-

Bon iBéniio J^emánde^^ G-árcia, Bis- 
cri^ano dcil Jn^¿rado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta capital.
DoyJé: Que en este Juzgad,p y á 

mi testimonio, han seguido autos de 
pobreza promovidos por Sofía Gon- 
zalez Qrtega, vecina de “Géria," para 
que seda declare'"pobre para litigar 
con su convecinq Toribio Herrero 
Alonso, en los cuales se. ha dictado 
la sentencia que Sopiada á la« letra 
dice así: ,

................. Sentencia
En la ciudad de. Valladolid á.,vein- 

tiocho de Mar¿o de mil ochócientOs 
sçtjepU.y ocho,.pq,.el inciderit,e q^ro- 
movido por Sofía Gonzalez Ortega, 
vecina de Géria, solicitando se la de
clare pobre para litigar con Toribio 
Herrero Alonso, vecino tambien de 
Géria, sobre pago de cantidad.

Resultando: Que por el Procura-

Fernandez Peña, 
en nombre y con poder bastante de 
Sofía Gonzalez Ortega, se le ofreció 
y delfué admitida la correspondiente 
información de pobreza, con el ob
jeto de que una vez declarada pobre 
su’representada''pudiera entablár la 
■correspondiente demanda contra el 
citado Toribio Herrero Alonso.

Resultando: Que conferido trasla
do al referido Toribio Herrero AlOnso, 
este elejó trascurrir el término de seis 
clias que se le concedió sin evacuar- 
fe, con cuyo motiv.o dicho Procura
dor le acusó la rebeldía, que le fué 
notificada, entendiéndose las si
guientes diligencias con los Estrados 
del Juzgado, cuyo Sr. Fiscal no se 
opuso ,,á la admisión y tramitación 
del. incidente.

Resultando: Que recibida á prue- 
ba^solo la parte del Procurador Don 
Robustiano-Fernandez Peña, practi
có la correspondiente á su derecho, 
apareciendo.4e ella la total carencia 
de.bienes dé Sofía González Ortega, 
domo ¿sí bien debe su subsistencia 
álapoyo de,su padre que la mah- 
tiene. , , „ ;

. Resultando: Quede la certificación 
espedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Géria, aparece que So
fía González Ortega no es contribu
yente éh dicha 'localidad por ningún 
concepto, cuya aserción se justifica - 
igúahnenté pórda dértificacion espe
dida por la Administración económi-‘- 
ca de esta provincia, en la cual 
.aparece que Sofía González no cons
ta en el número de contribuyentes. 

. R,esultando: Que. después .de prac- 
jicadas Ubprüebás y-ahte¿ debitadas 
Jas, paGea para sentencia, pasaron 
los autos al Sr. Fiscal del Juzgado, 
quien em-itió el correspondiente'dic- 
támen, siendo.dé opinion que,debía 
de dedararse'poblé para litigar ála 
espresada Sofía Gonzalez Ortega. '

Considerando: Que esta solo cuen
ta para su subsistencia con el apoyo 
dé su pad-re que la mantiene.

Considerando: ‘Que la Sofía Gon
zalez Ortega se halla comprendida 
én eféasO primero del artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y pon-consiguiente con 
derecho de disfrutar de los benefi
cios' que concede él ciento ochenta 
yuno.

Fallo: Qup debia de declarar .y 
declaro pobre para litigar á Sofía 
González Ortega, mandando que seta 
defienda y ayude en este concepto, 
gozando de lós beneficios que con
cede el artículo ciento ochenta y uno 
de la Rey de Enjuiciamiento Civil," 
entendiéndose por ahora jj sin per
juicio de To preceptuado en los artí
culo.» .éienlp, noyçnl^. yyqchq ab dos
cientos ambos inclusives. q

Así por esta mi sentencia que ade-* 
íi>és_de notificarse en los Estrados 

’^lel Juzgado en rebeldía de Toribio 
Herrero Alonso, se ha de insertar y 
publicarse en el Boletin odeial de 

esta provincia-, lo pronuncio, mando 
y firmo:— Jusé-de Castro.

Pronunciamiento? Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. José de Castro y Fuertes, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta capital estando Ce
lebrando Audien cia' públicahoy vein
tiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y Ocho, siendo testigos Don 
Isidoro MerieLy D. .Mariano de Cas- 
tro;—Doy fé.—Benito Fernandez.

La sentencia inserta concuerda 
fielmente y á la letra con su original 
de que doy fé y á que me remito.

- y en cumplimiento de lo mandado 
á fin de que tenga lugar la inserción 
de la sentencia preinserta en el Boletin 
oficial de la-provincia^ pongo el pre
sente testimonio en Valladolid á 
treinta de Marzo de mil- ochocientos 
setenta y ocho.—Benito Fernandez.

’ ..ÑúM.' wi: '

Don Ildefonso-FerHn ^ Bueno.^ BJs- 
cridano del Juzgado, de primera 

.^instancia deicstai nUla de ,Porde*-: 

.'sillas.p en partido. ■
Doy fé: Que en ‘ esté Juzgado y 

por mi téStimonio se ha séguido in- 
cidenté'íá instancia de María del Car¿= 
menGrtega,‘ viuda, vecina de Ber
ceruelo, sobre ’ que se la declarase 
pobre para litigar; y 01101 que se díc- 
tóla sentencia que dice así;

' Sentencia: ' "
En la villa de .Tordesillas á seis de 

Marzo de mil ochocientos setenta y. 
ocho, él Licenciado D. Pedro de 
Haro, Juez municipal de la mismas 
eheárgádo del Juzgado dé primera 
iñstáh'éia por auséndia déT Sf Juez 
própiétário en uso dé iicénciá, Ha-: 
biéhdo'visto éste incidente 'seguido á 
instanciadel ProcurádorD. Ezequiel 
Alonso éh' hombre de María del Cár- 
hien Ortegá San Martin, viuda, veci
na de Berceruelo, sobre qüe se la 
declare pobre para litigar cohtfa su 
convecina Balbina Infánté:

l.” Resultando: Que'por el indi
cado Procurador Alonso, én hombre 
de là María del Carmen Ortega, se 
présentó en este Juzgado' demanda, 
exponiendo, que teniendo quéjenta- 
blár' un interdicto de ’recobrar la -po
sesión 'contra la espresada Balbina 
infante,• necesitaba que previarnente 
seda declarase pobre y se la' conce
diesen todos los beneficios que lá ley 
señala,,-á cuyo fin solicitaba sede re
cibiese la correspondiente informa
ción con citación contraria y del pro- 
motor Fiscal. . ' '

.•2;® Resultando: Que conferido 
traslado á Balbina Ínfantey al Minis-, 
terio: Fiscal, la primera no se ha per
sonado ' en-estos autos, por lo que se 
sustancian, en su rebeldía, esponien- 
4o dicho Ministerio que no encontra
ba inconveniente en que se recibiese 
este incidente á prueba; ’.....

5,® Resultando: Que constituidQ
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el asunto en este trámite, se,articuló QUINTA SECCIÓN. •
y suministró,,por la demandante la ___________ _ ,
documental y testifical que tuvo por
conveniente; y oido nuevamente di- Núm. 2725.
cho Ministerio Fiscal, propuso se '

“Í^XiS ‘XX raZGIDOllCSIClPtl MI WSIMWnU AGIIIKMII.
dida en el artículo ciento ochenta ~-.------Æ-ræ^s2r^ -̂----- -
y dos; de. la ley de .Enjuiciamiento
civil, sin perjuicio de que en su.caso iVAC/^/ŒJVTOS re^isírados en este Jnz¿fado durante ¿a segunda decena de 
cumpla con, las prescripciones del Aórit de 1878,.
artículo ciento noventa y ocho y si- ; . , ■ )
suientes de la citada ley.

, NACIDOS SIN VIDAY MUERTOS
. l.i Gcnsiderando: Que delaproe- NACIDOS vivos. ANTES DE SER INSCRITOS,

ha suministrada resulta' que la de- ——. - _
mandante para cubrir sus mas pe- ¡ w i totalx ' LegLiiiuo.s. No legítimos. Legítimos. No legítimos,rentonas necesidades, solo cuenta [
con el producto de su trabajo y fane- total , de

ga ymedia á dosfanegas de trigo que ^. ^- 'DE . g «s muertos. AMBAS CLASES,
lá-renta anualmente un pequeño ter- ^^^®- 1 1 3 2 1 3 vivos, g a .3 2 a 3
renoque posee ámas delà casa en ____ .£_ _Ê_
que habita, y que no figura como |) . 5
contribuyente en los amillaramicntos i » 11 2 5 4 »»»»»» ' » 4
y repartimientos de Berceruelo, y sí 45 1 1 2 » » » 2 » 2
su difunto esposo Angel Diez, con la 14 » » » » » » » » » » » » » » »
cantidad de siete pesetas nueve cén- 15 1 2 5 » 1 1 4 » » » » » » » 4
timos por inmuebles, por lo que se » 0
halla-comprendida ene! espresado g 1,11»! 2 '2
artículo ciento ochenta y dos delà 49 1 1 2 « » » 2 » » » » » . » 2
ley de Enjuiciamiento civil. 20 5 2 5 1 » 1 6 » » : » » » » » 6

. Fallo: Que debo declarar y decía- »
rû!;po.bre para litigar á María del ——--------- ----------- ------------------------ - — — -------- — ----------------- —
Gármen Ortega San Martin, á quien 1 n ¿ n

1 n j j 1 TOTAL, 10 10 20 5 4 9 29 29se defienda y ayude como tal, go- ‘
zandode loa beneficios que á los de Valladolid 21 de Abril de 1878.—El Juez municipal suplente, Ricardo
suclaseotorgaelartículociento, ' '
ochenta y uno de la citada Ley, en- ^^^® 
tendiéndose por ahora y sin perjui- 
ciW dé lo preyenido en los ciento no- - -------- -—^—
véñtá'y ocho, ciento noventa y nue- ■ >

vh;aoscienfos <^ia ™^ . _ j|]2g4j)0 MDNICIPAI BEL DISTRITO DE LA ADDENGlAí
PuçSjasi, por esta sentencia que 

por ía no comparecencia de la de- 
mapáada, además de notificarse. en. ' 
bre^tracios, y de hacerse notoria por D^F^d^CTOdV^^iS registradas en este Ju^^oido-durante la segunda dèàena dè 
njiedíp de edictos se publicará en el Abril de 1313, clasificadas po^ sej^o y estado civil de los fallecidos,
boletín ■ oficial de la provincia, lo ‘
pronuncio , mando y firmo.—Pedro 
deÉaro. i^^’^^^^^^^^^’®-

nunciada fué la precedente senten- VARONES* HEMBRAS. TOTAL
cia por el Licenciado D. Pedro de DIAS. =— —
HíirQ .^Gonzalez, Juez municipal de solteros, casados, viudos, total, sonoras, casadas. Viudas. TOTAL. vriannnxAU.

e^ta yilíau<^e .Tordesillas, en funcio
nes de Juez de primera instancia por 44 1 > » 12 2 » 4 5
aúsenciajidel propietario en uso de 12 1 2 » 3 1 » » 14
licencia;, estando en audiencia públi- 15 1 » 1 2 2 » » 2 4
c^.eneHa,. á seis„de Marzo de mil ^4 » » » » » » »
ochocientos, setenta y ocho, de que 7 ■
yo el Escribano doy le.—Ante mi, 47 1 > » 1 2 » 1 3 4
Ildefonso Ferrm. . „ 18 » » » » 1 » » 11

La. sentencia inserta corresponde P ? ? * * ® * 5
20 4 » » 42 » » 2 6literalmente con su original a que 

me remito. Y en cumplimiento de lo 
mandado pongo el presente para m- ■■ ■ “
sertar en el Boletin oficial de esta .jQ-j^j^- 45 ^ 4 18 12 2 1 15 55
provincia, en Tordesillas á nueve de
Abril de mil ochocientos setenta y Valladolid21 de Abril de 1878.—El Juez municipal suplente, Ricardo
ocho, en estas tres hojas del sello de Saavedra, 
pobres rúbricadas con la que acos- • 
tumbro.—Ildefonso Ferrin.

ANONCiÓS P.ARTieDLÁKEL 1

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA
POR EL DOCTOR

DON FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, ,.. ,

JEFE DE LA SECCION DE BENEFICENCIA EN

EL MINISTERIO DELA C'OBÉRnACIÓN.

Exposición histórico-crítica de e^; 
te importante servicio, administrati
vo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Gonsta de seis libros, con útilísimos 
apéndices, " algunos de documentos 
inéditos interesantes, y dos tomos en 
4." con mas de 300 páginas de esme
rada impresión. ■

Se vende áonce pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, trave
sía de la Parada, 10, 5.“,Madrid, yen 
las principales librerías de España.

’ LA 'BÜR3
MADRID, RELATORES, 26, PRINCIPAL.

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie- 
dades; de Doses y Treses;' PéP- 
sonal; Ferro-carriles; Caja de 
Depósitos; Bonos, del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del Em- 
'prestito dé‘ 175^ millones; Recibos 
al 2Q; 9 Decimos y Residuos al 
28 y titulos, completos al 32 por 
loQ...

Préstamos sobre valores dal 
6por100anüal. •

La correspondencia se diri
girá al Gerente de Xa Dürsátil, 
y los, valores en certifipado, 
para reembolsar su importe.

A LOS SECRETARIOS.

En la Agencia de Negocios de los 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionarios en la 
formación de apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les Oonfien,

A LOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

VALLADOLID:
{ IMPRENTA. LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE

1 Fernando Santaren, .
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